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TRATADO 
sobre el moilo di¡ tratar y cultivar el alfjodoa es
crito para el «Cotton Sapply Association,» Manchester. 

POR U N C U L T I V A D O R E X P E R I M E N T A D O . 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

L a semilla no debiera dejarse en montón á que se caliente á 
menos que uno se proponga hacerlo brotar, y si hubiese algunas 
cenizas ó cal mezcladas y revueltas con la semilla poco antes do 
acabar e l rodamiento, estimularia la semilla que crecerla mejor. Debe 
mirarse al siguiente plan para mostrar los diferentes modos s e g ú n 
las cuales se planta la semilla en los surcos. L a semilla parece apre
tada, lo que proviene de estar el todo en una escala p e q u e ñ a . E l pri
mero indica alguna semilla fuera del surco, l a segunda toda en el surco. 

1 modo—:: :: :; :: :: ;: :: :: : : ~ E l segundo modo « x i g e 

de 52 á ()5 libras ó de 24 á 30 kilogramos por h e c t á r e a — 
S i en a l g ú n punto la semilla de 

a lgodón estuviese essaaa, el modo de sembrarla es como el modo 
de sembrar trigo u s á n d o s e compases ó la siguiente medida: 

Cuando el que planta no tiene bastante práct ica para plantar 
sin ella, ó si el plantador desea tener un sembrado muy regular, 
se puede dejar brotar la semilla, y plantarla profundamente, es 
decir si hubiese suficiente humedad en el terreno, seria la pro
fundidad do 3 á 4 pulgadas debajo la superficie para continuar 
su crecimiento. Y o planté completamente asi un a ñ o , y obtuve la 
mejor cosecha que se haya obtenido antes en la misma tierra, 
al paso que mi vecino, con la misma lluvia por supuesto, no tuvo 
mas que un poco mas de la mitad de la cosecha por que la helada 
mató su a lgodón , antes' que este madurase. Y o pasé el rodillo á las 
• e m i l í a s cuando un poco h ú m e d a s y á medida de ser arrollada las 
h icé empiiar y no las planté hasta haber brotado, como la del bosquejo 
adjunto. L a mayor parte de las primeras semillas plantadas no bro
taron y ú las que brotaron, el sol dio contra las raices y las des truyó 
á todas. Abri el surco de nuevo con un arado á azada que retiró 
la tierra y la e c h ó de los dos lados. P l a n t é á una profundidad de 
cerca de cuatro pulgadas, y la cubrí casi luego por medio de una pala 
(drag) s e g ú n el bosquejo adjunto que sumerg ió de nuevo en el 
surco la tierra húmeda que antes fué sacada de ello, y la apretó 
só l idamente sobro la semilla para ayudarla á retener la humedad. 
Damos aqui una descr ipc ión de la pala. T ó m a s e u n tajo de 2 i 
á 3 p iés de largo por veinte pulgadas de ancho, llano de un lado 
y del otro en la forma de un medio circulo; ahora de l inearé lo 
de encima ó el lado llano del aparato: la parte de la pala al frente 
de la V . esta ahuecada á la profundidad do 24 pulgadas, suficiente 
para tener los dientes, la parte de detras ó cerca un tercio, se deja 
como representa el bosquejo. 

E l tercero dia d e s p u é s de plantado, muchas semillas brotaron 
ya, y el cuarto dia se podia ver el verdor de un fin del surco 
al otro. Cas i había e o a b á d o de labrar para la segunda vez cuando 
vino la lluvia que des truyó el a l g o d ó n de mis vecinos. 

Estos vecinos no probaron que un i n g l é s cultivase mejor que ellos 
V pronosticaron que el sol destruirla mi a l g o d ó n pero c r e c í a bien. 
Y a t en ía plantado p e q u e ñ a s cantidades del mismo modo; pero nunca 
mucho á la vez, y hago m e n c i ó n de esto aqui para demostrar lo 
que se pueda hacer: E n tiempos secos si un plantador hubiera re
servado mucha semilla de a l g o d ó n , puede hacer fác i lmente el ensayo. 
No es cosa do mucho trabajo el plantar el a lgodón , pues un solo 
labrador puede plantar 10 á 15 ocres (4 á 0 h e c t á r e a s ) cada día 
según la disrancia entre las filas de a l g o d ó n . 

COLTIVACIO-V DEL ALGODOJJ. 
S i el trigo haya sido trabajado para la segunda vez, labrado 

y aclarado, y que el j ó v e n algodonero y a pr inc ip íese á salir, y que 
cerca cuatro de sus hojas se hayan desarrollado, es pronto para 
raspadar. 

E l momento ya e s t á llegado para hacer el heno mientras que 
brilla el sol, ó de otro modo el plantador pueda tener de ello 
a su pesar mas tarde. L a s raspaduras y las levadas de tierra siendo 
Acabadas, el a l g o d ó n pueda cultivarse, á menos que no haga muy mal 
tiempo, ó una d irecc ión aun peor, d e s p u é s de esto, con una yunta 
eficiente no habrá mucho peligro que la yerba dañase al algudon; 
Pero si hubiese lluvias repentinas abundantes, y un sol caliente, 
la yerba hará muchos esfuerzos para adelantarse sobre el a l g o d ó n . 

S e planta el a l g o d ó n hácia el 25 de Marzo; pero no hay tiempo 
"Jo para principiar la raspadura; el a l g o d ó n pueda brotar en una 
semana ó puede ser 10 dias, los labradores durante este tiempo 

•'espiden generalmente para un poco de descanzo; pero al 20 de 
j^bril todo está pronto para la raspadura, y hay mucha actividad 
•̂ "sta que el a l g o d ó n sea raspado y hechas las levadas de tierra. 
* l trigo se trabaja de nuevo, y las levadas de tierra para el a l 
godón hechas otra vez, los labradores pueden ausentarse un poco 
y tener 2 horas de descanzo hác ia el medio dia, en caso que la 
primavera no fuese mas caliente que de costumbre, y ahora es 
"ecesario barrear el a l g o d ó n . Adelantase la barra del arado, ha-
clendo un surco de poca profundidad ten iéndo la apartada del a l 
godón, de cerca 5 ó ti pulgadas del centro de la fila, s e g ú n el 

juicio del plantador. Si ha habido mucha yerba el año anterior . 
y que la primavera fuese lluviosa, es mejor de barrear con cuatro 
BufGOS para detener la yerba que brotase en los centros, hasta que ! 
la planta sea fuerte, ó haya sido raspada, ó hechas las levadas 
de tierra. \ 

E l arado entonce, barrea el algodón con dos surcos, y sigue el 
raspador de á un caballo, que raspa ó rasa el terreno del surco 
hacia el algodon'lo mas próximo posible, para dejar un ''stand" detras. 

El raspador debiera inclinarse un poco para poder cortar mas pro
fundamente del lado del surco y superficialmente hacia el algodón, 
lo que deja el algodón sobre un barbecho y conserva las railes 
calientes; no demasiado estrecho á la cima, pero con una base larga, 
que en caso de lluvia dejará correr el agua, para que no se acu
mulase hacia el algodón. Entonces siguen las azadas que lo cortan 
en atados, con la debida distancia los unos de los otros. 

(Se continuará.) 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del E j é r c i t o del 22 de A b r i l de 1862. 

E l Escino. S r . Ministro de M riña hü comunicado 
al Escmo. S r . Comandante general de M a rima de este 
Apostadero la Real orden siguiente espedida en 19 de 
Febrero últ imo. = Esc iJ i (>^Sr.=Coi i esta fecha digo al 
presidente de la junta consultiva de la armada lo que 
s i g u e . = Escmo. S r . = Q u e r ¡ e i i d o la Reina (q. lí- g.) dar 
al Gefe de escuadra D . Eusebio Salcedo y Riquera, 
una muestra del R e a l aprecio que le inspiran sus di
latados servicios y s e ñ a l a d a m e n t e los que en el año 
últ imo ha prestado como Coiu.mdíi i i te generi l del Apos
tadero marít imo de Filipinas con la acertada dirección 
de las fuerzas de su mando, de la que ha resultado las 
importantes vent^j-is alcanzadas en distinguidos com
bates sobre los piratas mahometanos, que infestaban las 
costas y aguas de aquel arch ip ié lago , ha venido en con
ferirle por Real decreto de 14 del actual la gran cruz 
de la orden de Isabel la Catól ica .== D e Real ó n l e n lo 
digo a V . E . para noticia de esa c o r p o r a c i ó n . = Y de 
igUül Real orden lo traslado á V . E . para su conoci
miento y circulación. 

L o que de orden del Escmo. S r . Capitán general se 
hace saber en la general de este dia para conocimiento 
del Ejército, hab iéndose servido disponer que con este 
motivo pasen á cumplimeuur al E s c m o . Sr . Coman
dante general de Marina á las siete y media de la larde 
de hoy, todos los Sres. Subinspectores de las armas é 
institutos de este Ejército aco ihpaSudós de los Gefes de 
la guarnic ión y de una comis ión de oficiales de cada 
Regimiento compuesta de un Capi tán , un Teniente 
y un Subteniente. = Asi mismo concurrirán á casa de 
dicho E s c m o . Sr . todas las músicas de los cuerpos de 
la guarnic ión para tocar al frente de ella "luíante el 
tiempo que tenga lugar dicho a c t o . = P . 0 . = EI Coronel 
2. 0 Gefe de E . M . , Juan B u r r i e l . 

670 id. de azúcar , 10 id . de cueros de carabao'y 60 
tinajas de iDantecH: consignada á D . Guillermo Os -
meña , su patrón A g « i o n Risarr i , conduce un preso 
c o i oficio p«ra el nlcaide de la c a n a l pública de esta 
Capital; y de pasageros 4 chinos. 

De Misamis, goleta núm. 229 Ntra . S r a . del P i l a r , 
en 11 dias de n a v e g a c i ó n , con 360 picos de abacá , 
1000 piezas de eneros de carabao y vaca y 40 picos 
de sibucao: consignada al citado Os tneña , su arráez 
Marcelino B a c s i . 

D e Zamboanga, Iloilo y Antique, id. núm. 37 Re ina 
de los Angeles, en 8 dias de n a v e g a c i ó n , desde el úl
timo punto, con 762 fardos de tabaco, 774 picos de 
azúcar , 55 id. de cueros de carabao y vaca, 236 ti
najas de aceite, 35 damajuanas de vino, 20 cajones de 
id . y 2 id. de cigarros de retorno: consignada á Don 
J o s é Mar ía Soler, su arráez Adriano Cupana, y con
duce un preso remitido por el gobernador de Antique 
para la R e a l Audiencia. 

D e Ce'bú, id. n ú m . 214 Rosario, en 5 dias de na
v e g a c i ó n , con 700 picos de abacá , 5000 bejucos par
tidos, 20 bayones de balate y 20 id. de sigay: c o n 
signada al chino Quintana, su patrón Gregorio Fran
cisco; y de pasagero un chino. 

D e Agno en Zimbales , panco núm. 472 5 . R a m ó n , 
en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 310 cavanes de arroz, 
7 cerdos y 7 tinajas de sal: consignado al arráez V i 
cente Evangel ista . 

Manila 19 de Abril de l 8 6 2 . = P e d r o V . Tuxonera. 

D E S D E E L 19 A L 2 0 D E I D . I D . 

Oria» de la Plaza dd 23 al 23 de M r ü de 1662. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Pinza. E l S r . Coronel I). J o a 

quín Monet—Para San Gabriel. E l Sr. Teniente Coronel D. Narciso 
de la H o z . 

PARADA.—Los cuerpos de la guarn ic ión á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, n ú m . 10. 
Vigilancia de compra, B a t a l l ó n de Art i l ler ía . OJicinles de páttuUas, 
Escuadrones de Cazadores de Cabal lería . Sargento para el paseo 
de los enfermos, n ú m . 5. 

D e orden de S . S r i a . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de Liara. 

B U Q U E E N T R A D O . 
De Pongol en llocos Sur , barca española Soledad, de 

229 toneladas, su capitán D . Manuel D íaz , en 8 días 
de navegación, tripulación 18, con efectos del país: con
signada á los Sres. Eugs ler , Labhart y C o m p a ñ í » ; y 
de pasagero un chino con pasaporte: dicho baque viene 
de arribada por falta de velas y haciendo poca agua; 
el mismo que sal ió de este puerto el 15 del mes próc-
simo pasado, con destino á China y escala en Paugasinan. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Boston, fragata americana Dashiny Wave, su 
capitán M r . David R . Lecrens, con 28 individuos de 
tripulación: su cargamento efectos del país. 

Rara Hong-kong , con escala en Islas Batanes, va
por de S . M . S l a . Fi lomena, su comandante el te
niente de navio D. Vicente C . Roca; y de pasageros 
el magistrado y fiscal de S . M . D. Jo«é Joaquín de 
E l í z i g a ; y los capitanes (¡c fragata de la armada Don 
Severo L ó p e z de Roda, y D . Demetrio l'crez de Lago . 

Para Síbuyí in en Romblou, bergant ín-goleta n ú m . 8 8 
B e l l a Celestina, su arráez Juan Apol ínar io . 

Manila 20 de Abril de l862.=./Je</ro V . Taxonera. 

D E S D E E L 2 0 A L 21 D E I D . I D . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O ÜE M A U L A 
DEL 18 A L 19 DE A B R I L DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e C e b ú , bergant ín-go le ta n ú m . 69 S i a . Filomena, 

en 5 dius de n a v e g a c i ó n , con 700 picos de abacá. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Sidney, barca inglesa Juverna , de 282 toneladas, 
su capitán Mr- Wi l l i am M a y , en 55 dias de navegac ión , 
tripulación 11, con carbón dt piedra; consignada a los 
Sres. Russel l y Slurgis . 

De Cagayan, berganlin español Jareño, en 7 di ¡s de 
n a v e g a c i ó n , con 1750 fardos de tabaco: consignado á 
D . J o s é M. Soler; y de p » s i g c r o s un sargento primero 
graduado del regimiento infantería n ú m . 8 y Juan V u -
llejos, patrón de la goleta núm. 99 M a r í a , que naufragó 
en las playas de Masisi , la noche del 23 de Febrero 
úl t imo, y siete individuos de su tripulación. 

D e Sibuyan en Romblon, berganlin-goleta uúva: 133 
Sta . Rafae la , su arráez Cipriano de los Reyes, en' 4 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 316 picos de abacá , 100 picos de 
a lmác iga y 50 cavanes de sigay: consignado al citado 
arráez . 



D i Ltgonojr cu C m u irinei Sur, id. id. nám. 13 
JVíra. S r a . de la ^ a x , en 18 dial de navegación, con 
861 picos de ¡ibiica, 40 U b U l de alintatáo, 4 id . de inan-
gachapuy y doi cajones deb i l i t e : consianado á D. José 
Rojas, su palron Pedro Antonio Abad. 

De Sta. Cruzen Zirabales, panco nilm. 259 S a l v a c i ó n , ' 
en 7 di4a de naveg-icion, eon (530 cavanes de arroz, | 
111 piezis de cuenu de carabao y raca y 100 picos 
de sibucao: consignado al arráez Junn de la Rosa. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Z uiboinga, l)ergintin-t;oleta núm. 17 Ensayo, 

BU patrón N irciio l lo lrignez; y de pasageros el P . F r . I 
Manuel Giménez de la orden de Agustinos y 26 chinos. I 

Para Taal en Bitangas, pontin núm. 99 S. Antonio, i 
su arráez Andrés Atienzn. 

Para id., panco núm. 183 S . M a r t i n (a) Caballito, ! 
su arráez Braulio Gutiérrez. 

Para Zimbales, id. núm. 428 S t a . Magdalena, su 
arráez Ramón Arcala. 

I'ara id., id. núm. 217 Esperanza, su arráez Adriano 
Moro. 

Para Pangasinan, pontin núm. 202 S. Gabrie l , su ! 
arráez Benigno Velazqupz. 

Para id., id. núm. 33 S . Roque, $\i arrio/. Julián ¡ 
Venegns. 

Para Ibaj iy en Capiz, panco núm. 499 F r á j e d e s , su 
arráez Andréi Mortures. 

Para Bolnlrtcao en Mindoro. pin<]iiillo núm. 144 So
corro, su arráez Biltasar Abes. 

Manila 21 de Abril de 186-2.= Pec/ro V . Taxonera. j 

Inspección (jcncral de Laliores de las Fálincas u J a t o s . ' 
El di.i 5 (lü Mayo próximo eiUrante, á las doce ¡ 

en punto de su m a ñ a n a , ce lebra rá concierto esta i 
Inspección general para contratar el servicio de ¡ 
conducciones de tabaco elaborado, desde la fábrica 
de puros de Cavite á los Almacenes generales de | 
Estancadas, silos en la misma plaza, bajo el tipo 
en progresión descendente, de diez pesos mensuales, I 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde | 
esta fecba se halla de manifiesto en el negociado ; 
de partes de esta dependencia. 

Binondo 15 de Abr i l de '1862.—A. Enriqucz. 9 \ 
. _ 

D8 F I L I P I N A S . 

Por el vapor-corroo del Estado Malospitw, que 
saldrá c\ juri'es 24 del corriente con destino á Hong-
kong, remit i rá esta Administración la corresponden
cia para Europa via del Istmo de Suez, como así 
mismo la de Gocliincliina. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se ha
l larán abiertos basta las CUATRO en punto de la 
tarde dél espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz se recojerán á las TRES j hasta la 
misma hora se admit i rán JAS OMITAS CERTIFICADAS. 

L o que se anuncia al público para sn conoci
miento. 

Manila 21 de Abri l de 1862.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Marlinez. 2 

Kécretiiríájlc.bi í.'Miia ¡le Almúne las 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de los mercados pú
blicos de la provincia de Isla de Negros, bajo el 
t ipo, en progresión ascendente, de trescientos sesenta 
pesos OH t i trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuación. El acto del 
remate tendí a lugar ante la Junta de Almon ;das de la 
Administración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio n ú m . 29, á horas diez de la m a ñ a n a del dia 
ocho de Mayo próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garant ía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designadas para su remate. 

Manila 8 de Abr i l de 1862.—JafffM Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN hockL.—Pliego de 
condiciones para arrondar el arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Is la de Negros, arre
glado a l aprobado por la Junta Directiva de A d 
ministración. Local de 21 de Noviembre de 1801 
y decreto de cúmplase de 3 de Enero de 1862. 

1. " Se arrienda por el t é rmino de tres años el 
arbitrio de mercados públicos de dicha provincia, 
bajo el t ipo, de trescientos sesenta pesos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
n ú m e r o la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 

Deposilaria de la provincia respectivamente, de la 
cantidad de cuarenta pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones, iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
li^ adjudicación al mejor pastor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al a u t o r ' d é l pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al articulo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M . en Real órden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legít ima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspnndienle á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la ! 
Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar, en el término I 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor- ! 
•espondiente, cuyo valor sea igual al de una anua- | 

lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de ! 
Administración Local, cuando se constituya en Ma- I 
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en j 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 1 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del ¡ 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de bipotecas y bastanteadas las mismas por | 
los Sres. Asesor general de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincia el Gefe de ella, cui
da rá bajo su responsabilidad de que las fincas en j 
fianza líenen su objeto. Sin cuyos requisitos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera al- 1 
gima serán admitidas, como fianza, las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 1 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. j 

8. - En el t é rmino de cinco días después que se hu-
biere notificado al contralista ser admisible la fianza | 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es- \ 
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, ; 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5.° de-la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que ; 
á la letra es como sigue:-Cuando el rematante no . 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el ! 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta ] 
tenga efecto en el t é rmino que se señale, se t end rá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re- , 
matante. Los efectos de esta r ec lamac ión .—Serán l .u i 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 1 
pagando el primer rematante la diferencia del primero i 
al segundo.—2." Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se | 
le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res- ; 
oonsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No I 
presentándose proposición admisible para el nuevo | 
remate, se ha rá el servicio por cuenta de la Adminis- j 
tracion á perjuicio del primer rematante. Una vez otor- ' 
gada la escritura, se devolverá al contratista el do-
ouraeoto de depósito, á no ser que este formara | 
parte de la fianza. 

0.a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro j 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este art ículo, el contratista ! 
perderá la fianza, entendiéndose .su incumplimiento ! 
transcurridos los primeros quince días en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su j 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metál ico, en el improrrogable té rmino de dos me- ' 
ses; y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo ' 
las bases establecidas en la Regla 5." de la Real | 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se en tenderá válido el contrato basta que no ! 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente I 
del ramo. 

11 . El contratista no podrá exigir mayores de- ' 
recbos que los marcados en la tarifa que unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se | 
le exigirán en papel competente, por el Gefe de la 
provincia. La 1. vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los^diez pesos de multa, la 2.* falta 
deberá ser i astigada con cien pesos y la 3." con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y | 
con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5. de la 1 
Real instrucción de subastas va citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera 
de los sitios marcados. Quedan únicamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. 

13. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista, como representante de la Ad
minis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer electiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co
bertizos, ni lapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones 
ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón , para evitar el 
fango on tiempo de lluvias. 

16. El mercado se t endrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria-
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro 
boras de ser requerido, se cob ra rán de la fianza. 

18. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
ios propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, préviá la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á subarrendar el arbi tr io, si 
así le conviniese, pero en tendiéndose que la Admi-1 
nistracion no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común , por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia, con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res 
pectivos títulos. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22 . La autoridad de la provincia cu idará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa que en él 
unida toda la publicidad correspondiente, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tr i 
bunales contencioso-administrativos. 

Tarifa de derechos. 
Cobrará el asentista diariamente por cada 

puesto de géneros 10 ctos. 
Por cada uno id . de carnes 5 id . 
igualmente á los puestos de arroz, mongos, 

palay y maíz siempre que haya en ellos 
de cuatro cavanes en adelante 5 id . 

Por los puestos de pescado 2 id . 
Por los puestos de arroz, mongos, palay y 

maíz cuando sean de un cavan á cuatro. 2 id . | 
Y á los demás puestos de cualquier ar t ículo 

que se establecen 1 id . 

Manila 25 de Febrero de 1862. — FeceH/e fio/m-

MODELO. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de mercados públicos de la provincia de 
Isla de Negros, por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones á que d 
mismo se refiere, publicado en el n ú m . de la Ga
cela, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documenlo que acredita el depósil" 
de cuarenta pesos en el Banco Fi l ip ino. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pajados. " 
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por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y ! 
pedidas de la provincia do Bataan, bajo el tipo, 
en progresión ascendente, de setenta pesos anua
les por un trienio, con sujeción al pliego de c o n - | 
diciones que se inserta á cont inuación . El acto 
del remate t endrá lugar ante la Junta de Almo- : 
pedas de la Administración Local, en la casa que : 
ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez de 
la m a ñ a n a , del dia 8 de Mayo próximo. Los que 
quiC'in hacer proposiciones, las presentarán por cs-
critu en la forma acostumbrada con la garant ía cor
respondiente, estendida en papel del sello tercero, ' 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
p í l a t e . Manila 8 de Abr i l de \S6%.—Jayme Pvjades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTUACION LOCAL.—Pliego \ 
de condiciones para la subasta del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Biitaan que ha de celebrarse el dia 8 de Mayo 
del • corriente arreylado á lo prevenido en. el S u 
perior decreto de 2 de Junio de i830 y demás 
disposiciones siyuientes. 

i .a Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de ídem; 
una ganta y una chupa de madera sólida; media 
ganla y media chupa de madera; una vara caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana, todas cotejadas y marcadas por el 
fiel a lmotacén de la Capital de Manila, para que 
arva de norma con qne dir imir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores ó traficantes, 
sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

2. " Con arreglo al cálculo prudencial de lo que 
puede redituar este arbitrio, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remate, la cantidad de se
tenta pesos anuales. 

3. ' El tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por tres años , debiéndose pagar adelantado el 
valor del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. * En virtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el único legí t imamente autorizado para el ar
reglo, corrección, sello y resello d é l a s medidas públicas. 

5. ' Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
'spúblicas, CO' ra rá el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres* reales, por cada ganla y media 
ganU quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. a En cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
ent regará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo en di pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se cast igarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

7. a Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino de la cantidad de cua
renta y dos pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la pioposicon. 

8. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se ha rá la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

9. a Con arreglo al art ículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Beal orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
íboliiias la> mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
«gílima adquisición de una contrata, con evidente per-
Joicio de los intereses y conveniencia del Estado. 
' 10. Los documentos de depósito se devolverán, 
Armiñada la subasta, á sus dueños , á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor, á favor de 
'a Administración Local. 

1 1 . El rematante deberá prestar, en el t é rmino 
"e diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
ool arriendo, á satisfacción de la Dirección de la A d -
^ 'nislradon Local. Cuando la fianza consista en fincas, 
ostas han de ser reconocidas por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
"e hipotecas y bastanteadas por los Sres. Asesor ge-
^ r a l de Gobierno y Fiscal de la Beal Audiencia. 
53,0 estos requisitos no serán aceptadas por la D i 

rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa . 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Beal instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el t é rmino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciac ión de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el articulo 5." de la Beal ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue. - Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t é rmino que se señale 
se t end rá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción s e r á n : — I . " Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del I.0 al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio: para cubrir 
estas responsabilidades, se le re tendrá siempre la 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta do la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contralista el documento de depósito, á 
no ser que este formara parle de la fianza. 

14. En el caso do incumplimiento del art. 3.° 
el contratista pe rderá la fianza; entendiéndose su i n 
cumplimiento transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metál ico, en el improrrogable 
t é rmino de dos meses y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.a de la Beal instrucción de 27 do Febrero de 

1 1852, ya citada en la condición 8." 
15. E l contratista no podrá exigir mayores de

rechos que los marcados en la tarifa que se espresa en 
! este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 

exigirán en papel competente por el gefe de la pro-
; vincia. La primera vez que el conlralisla falte á osla 
! condición, pagará diez pesos de multa; la segunda falta 
• deberá ser castigada con cien pesos y la tercera con 
• la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y con 

arreglo á lo prevenido.en el art. 5.° dé l a Beal instruc
ción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

16. La autoridad do la provincia y los goberna-
; dorcillo? y ministros de justicia dolos pueblos, ha rán 
1 respetar al asentista como representante de la Ad-
I ministracion, prestándolo cuantos auxilios puedan ne

cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
¡ de multas y no las satisfaciere á las 24 horas do 
.. ser requeridos, se cob ra rán de la fianza. 

18. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al 

' efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
, en este punto será en perjuicio de los intereses del 
• arrendador, á menos que causas agenas á su vo-
1 luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin 
] tendente del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Beal órden 
' d o 18 da Octubre de 1858, los representantes de 

los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
! rescindir osle contrato, si así conviniese á sus in 

tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 
20. El contratista es la persona legal y direc-

tamenta obligada. P o d r á subarrendar el arbi tr io, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso do que nombre subarrendadores 
da rá cuenta al gofo de la provincia con una relación 
nominal do ellos para solicitar los respectivos títulos. 

2 1 . La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contenciosos administrativos. 

23. No se en tenderá válido el conti ato basta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. Manila 7 de Febrero de 1 8 0 2 . - 1 ' . Boltri. 

MODELO. 

D. N . N . vecino de N . ofrece lomar á su cargo 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n ú m . do la Gaceta, proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depós i to 
de en el Banco Fil ipino. 

Manila etc.—Es copia, Juyme Pujades. S 

Por disj ioí ic ion del Sr . Director ile la Adminis trac ión 
Local , se sacurá á pública subasta, el arriendo de los 
mercados públicos de la provincia de Antique, b<jo el 
tipo, en progresión ascendente, de mil ochenta y siete 
pesos y cincuenta cén t imos en el trienio, con sujec ión 
al pliego de condicione* que se inserta á cont inuac ión . 
Kl acto de remate tendrá lugar ante la Junt i de A l 
monedas de la Administración Loca l , en la casa cine 
ocupa, calle de Palacio n ú m . 29, á horas diez de la 
mafiaria, del dia ocho de Mayo próosimo. Los que quie
ran hicer proposiciones las presentarán por escrito en 
la f irma acostumbrada con la garantía correspondiente 
estendida en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate.^=Manila 8 de Abri l 
de \ H 6 2 . = J a i m e Pujades. 

DIRECCIÓN P E L A ADMINISTRACIÓN L O C K I . . — Pliego de con
diciones para t i arriendo del arbitrio de mercados 
públicos, aprobado por la J u n t a Directiva de A d -
miais írac ion L o c a l efe 21 de Noviembre de 1861 y 
Superior Decreto de 3 de E n e r o de 1862. 

1. " Se arrienda por el t érmino de tres años el ar
bitrio de mercados públ icos , de la provincia de Antique, 
bajo el tipo de mil ochenta y siete pesos cincuenta c é n 
timos en el trienio. 

2. " L i s proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto espresnndo en letra y n ú 
mero la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego 
deberá acompañarse el documento de depós i to en el 
B . n c o Fil ipino ó en la c-q i de la Adminis trac ión de
positaría de provincia respectivamente, de la cantidad 
de ciento veinte pesos; sin cuyos requisitos no será vál ida 
la propos ic ión . 

3. ' S i al abrirse los plirf^os resnlraren dos ó mas 
[imposiciones iguales con la mayor ventaj i , se abrirá li
citación verbal entre los autores de las mismas durante 
diez minutos, transcurridos los cuales se hará la adju
dicación al mejor jiostor. E n el caso de no querer los pos
tores pujar verbalmente sus posturas se hará la adju-
dica'-ion al autor del pliego que tenga el n ú m e r o or
dinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al articulo 8.° de las instrucciones 
apro'iadus por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo medio diezmo, cuartus y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquis ic ión 
de una contrata, con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado . 

6.* L o s documentos de depós i to se devolverán termi
nada la subasta á sus d u e ñ o s á exepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el postor á favor de la Administtra-
cion L o c a l . 

6. " IÍI rematante deberá prestar en el término de 
diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual al de un 
del arriendo á satisficcion de la Direcc ión de Administra
ción Local , cuando *e constituya en Manda, ó del Gefe 
de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando la fíanza 
consista en fincas, estas han de ser reconocidas en M a 
nila por el arquitecto del Superior Gobierno, registra
das sus escrituras en el oficio de hipotecas, y bas
tanteadas por los Sres. Asesor de Gobierno y F i s c a l 
de la Real Audiencia. E n provincia, el gefe de ella 
cu idtrá bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianzi llenen su objeto. S in estos requisitos no serán 
aceptadas por la Direcc ión del ramo. E n manera alguna 
sarán admiiidas como fiinza las fincas de tabla, ni las 
de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
U e d instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * E n el término de cinco dias después (pie se hu
biere notificado al contratista ser admisible la lianza 
presentada, deberá otorgar la coi respondiente escritura 
de obl igación constituyendo la fianza estipulada, y con 
renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l , mas si se resistiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á estender l a 
escritura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.'* de 
la Real instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
1852 rpie á la letra és como sigue: ="(JuHndo el rema
tante n<> cumpliere las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale , se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del misino rematante. 
L o s efectos de esta rec lamación serán. = I,riniero: Q u e 
se celebre nuevo remate b-qo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del I . " al 2. 0 . = 
Segundo que satisfaga también aquel, los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por ladeni iradel servi< io: Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y «un se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible 



para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
U n a vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
e l documento de depós i to á no ser que este furuiaru 
parte de la fianza. 

8 / L a cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará preci.»amente en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anticipados. E n el caso de in
cumplimiento de este articulo, el contratista perderá la 
fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el paijo ade
lantado del tercio, abonando su importe la fianza y 
debiendo ser repuesta, si fuese en metá l ico , en el improrro
gable término de dos meses, y de no serlo se resc indi iá 
e l contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* de 
la R e a l instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada 
en la condic ión 8." 

10. No se entenderá vál ido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo Sr . tíuperintendenle 
del ramo. 

11. E l contralista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que se le ex ig irán en papel 
competente por el gefe de la provincia. L a ! . • vez 
que el contralista falte á epta condic ión pagará los diez 
pesos de multa, la 2 . ' f i l ia deberá ser castigada con 
cien pesos y la 3.* con la rescicion del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el 
art. 6.* de la Real instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos 
tiendas de ninguna especie, debiendo situarse tudns en 
las plazas, mercados ó parages destinados al efecto por 
el gefe de la provincia, siendo obligación del contra
tista construir aquellos de los materiales que considere 
convenientes para poner á cubierto del sol y el agua | 
lo* vendedores y teniendo facultades para cobrar derechos 
por cuahjnier puesto que por casualidad 6 malicia se sitúe 
fuera de los sitios marcados. Quedan ú n i c a m e n t e escenlas 
del paget] las tiendas ó puestos situados dentro de las casas. 
Y las tiendas edificadas de esproftso al construirse el 
mercado. 

13. L a autoridad d é l a provincia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
asentista como representante de la Admini s trac ión , pres
t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto; facil itándole el primero 
una copia de estas conditiom s. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapnneos, mas que el asentista en el sitio en que se 
hallen situados á no ser los d u e ñ o s de las casas que 
quieran alquih-r alguna parle de ellas 6 alguna otra 
que pertenezca á corporaciones ó cofradías. 

15. Será de su obl igac ión tener siempre los mercados 
terreplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias. 

16. E l mercado se tendrá en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contratista 
cobre loa derechos por los que diariameete concurran 
á los mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. S i el contratista diere lugar á imposición de 
mullas y no las s-itisfaciere u las veinticuatio lioras de 
ser requirido se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista la orden al efecto por el 
gefe de la provincia, y toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos que causas 
agenns á su voluntad y bastantes á juicio del Kscelen-
tisimo Sr. Superiniendente del ramo lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en R e a l orden de 18 
de Octubre de 1858, los representantes de lus propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con
trato, si asi conviniese á sus intereses, prévia la indemni-
sucion que marcan las leyes. 

20. E l contratista és la persona legal y directamente 
obligada. Podra subarrendar el arbitrio si asi lo conviniese, 
pero entend iéndose que la Adminis trac ión no contrae 
compromiso alguno con los subarrendadores pues que de 
todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable din.-ctnmente el contratista. L o s 
subaiendaiiures quedan sujclos ul fuero c o m ú n poique su 
contrato és una obl igación parlicul-.r y de interés puramente 
pribado. E n el caso de que nombre subarrendadores 
data cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos t í tulos . 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policia y ornato públ ico que le comunique la autori
dad, siempre que no estén Cu contravención con las 
c láusu las de este contn.io, en cuyo caso podra re(ire-
centar en la forma legal lo (pie á su derecho convenga. 

22 . L a autoridad de 11 provincia cuidará de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa á él unida toda la publicidad 
torie-pondienie; á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23 . Cualquier cuest ión que se suscite sobre cumpli
miento de'esle contrato, se resolverá por los tribunales 
coniencioso-administrativos.—Manila '2Í de Febrero de 
i S M . — V i c e n t e Bo l t r i . 

M O D E L O . 
D . F . de T . vecino etc. ofrece tomar á su carge 

el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la 
provincia de Antique, por la cantidad de pesos y 
coa entera sngecion á! pliego de condiciones á que el 
mismo se refiere publicado en el n ú m . de la G a 
ceta proponiendo tal fianza. 

A c o m p a ñ a el documeijio que acredita el depós i to de 
ciento veinte pesos. 

F e c h a y firma. 

T a r i f a de derechos. 
Cobrará el asentista diariamente porcada puesto 

de g é n e r o 10 ctos. 
Por cada uno id. de carnes 5 id. 
Igualmente á los puestos de arroz, mongos, pa

lay y m«iz, siempre que haya en ellos de cua
tro cava i . e s en adelante 5 id . 

P o r los puestos de pescado 2 id. 
Por los puestos de arroz, mongos, palay y maiz, 

cuando sean de un cavan á cuatro 2 id. 
Y á los d e m á s puestos de cualquier artículo que 

se establezcan 1 id. 

Mani la I I de Marzo de 1S62 = í ' iccnt í i í o¿ í / - t . -=Es ct* 
pin, Jaime. Pti judt». 2 

Secretaria de la Jimia de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia diez de Mayo próesimo, á 
las doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Jnma 
que se reuni rá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la venta de la casa 
que fué Administración de vinos de la provincia de 
Bataan, bajo el tipo, en progresión ascendente, de 
setecientos pesos, y con sujeción al pliego de 
condiciones, que desde esta fecha estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quie
ran hacer proposiciones, las presentarán en pliegos 
cerrados escritas en papel del sello tercero, m a r c á n 
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Abr i l de 1862.—Frawdsco Rogent. 0 

PKOTCiiMmi jjillMIMAILdS, 
D . L i n o Amusco, Alcalde mayor y Juez de pr imera ins

tancia de esta provincia de B a t a a n . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente F r a n 
cisco Ambrosio, natural y vecino de Limay de la com-
prehencion del pueblo de Orion, para que dentro del 
término de treinta dias contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincii , á contestar á los cargos que contra el 
resulta do la eauso n ú m . 329 que se instruye en 
este dicho Juzgado sobre fuga, pues de hacerlo asi le 
oiré con arreglo á derecho, y en caso contrario con
tinuaré la causa e n t e n d i é n d o s e las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. = l)ado en la Casa Real de B-daiitía á 9 
de Abril de 1 8 6 2 . = Z ¿ r t O Amusco, Cipriano del R o 
sario. 0 

7 / »iCM(Mk 
Provincia de Hocos \oite. 

Novedades desde el dia 24 a l 31 de M a r z o últ imo. 
StUufl jiuhlicn.—Bi Imeiiu. 
C'ostc/iiis.— ConUnÚN el corle del tabaco tpw está en 8HZ<>II. 
Oliras ¡JÚblieiis. — Vri<rinuc la COmpMldon <le la carreteril general par* 

la proviauia lio Uncus Sur y la* vías ilel oriento y Nnrte: se ha 
vuclio á Imbiijor el nuevo trnyicio abierto en el año pasudo entre 
las ¡uili-dieciniie» de esta cabecera y pueblo de Vintar, salvando un 

cerro grande intransitable en tiempo de agiiiis. 
CciitinÚHn la coiiMrnceion de ños esencias en esta cabecera, casa 

parroi|ii¡al y iribunal fie tfadoc y eamposanto de Piddi<r, y se ba 
dado |iriiieipio ú lu construcción du una capilla, ea el de la ca
becera . 

Se han aombiaclo pnli»tas de Sun Miguel pura lubricar la cal 
que se nceesiln pura lu composición de su iglesia y corte de ma

deras con ¡üunl destino. 
Se han nombrado también polistas de Violar paro el C"rle de ma

dera» con de.-tinoíú IB ubta do lu ei-cuela de niños, que se construye de 
manipostería. 

Fns iaue lu efcabaclon de la zaija para el cimiento del puente 
del rio de «sta cabicrra y se lia di;do principio al maciso de la 

tercera sección, coni inuándose en la elaboraciou lie ladrillo y cal para 
el mismo. 

B i t i v i (i (icciilmtes cirios. No lia sucedido ninguno. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz coiriente de I,no!i<¡, I pi so A ^ i j cónl. cavan; id. de Paony 

y Currimao, I peso -í^iG cent. id . 
Laoag '¿l de Marzo de i ( : t j - i .=£s /a i i ¡ s luo de Vives. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el d ia 24 a l 31 de M a r z o último. 
Suluil púhlicn.—Aun sigue en varios pueblos de esta provincia la 

enlcrmedud de vjruela». 
Cmecliat—I.o» pueblo» cosc<).eio» continiiun el cultivo y benelicio 

del tabaco. 
Obras públicos,— Sigue con actividud la cnnstrnccion de las iglesia» 

de Santa y Santo Uoniing", tribunales de Slnalt, Mag-ingal y Santa Cruz 
y cementerio de Santa María. 

Los polistas se rcupan en la reparación de la carretera principal 
é interior de sus respeclivos pueblos, ú escepeion de lus de esta ca
becera que se liollun en la reparación y construcción de loa imbor
nales de uiumpostería. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Arroz, 1 peso 87 i p céu t . cavau; uccite, ip c é u t . gauta. 
Vigan 3l de Marzo de I8ü2.=/ '>ancisct i Vemi iyas . 

Provincia de tainarines .Xorte. 

Novedades desde el d ia 2 a l 9 del actual. 
Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Coirchas .=$e beneficia abacá y aceite. 
Obras públicas.—Se terraplena el camino de la bant, de Daei. ,4 

hace otro desde el pueblo de ludan á la risita de Malungo: y - e coa,, 
truyen las escuelas de Dart y los tribunales de.Daet, Talisay é ludan. 

Hechos ó accidentes i n r i o s d i a 5 sal ió para Manila D. Ber. 
nardo Salvador electo alcalde tercero de dicha provincia. 

Prec ios corrientes en Daet. 
Abacá I peso 75 céut . pico; azúcar, 15 p». l i e é n t M.¡ cafo, ^ 

c¿nt. ganta; arroz, 1 peso 50 c é n t . cavan; maiz, I í | 4 c é n t . chinaiití; 
coens, 25 cént . ciento; aceile, 1 peso 25 cén t . tinaja; brea, IS|U cén. 
timo* chinanta; cacao, 3 ps. 50 cent, ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet . 

BL'QUP.s E N T I U D O S . 
D i a 2 de A b r i l . 

De Manila, bprg»iiliii-i.'oleta L u i s a FernaniUi, en lastre. 

Idem 5 de idem. 
Uc Manila, berganlin-goleta Meteoro, ea lastre. 

H U Q U K S A L I O O 

Idem 1 de idem. 
Para Manila, bergantin-unleta L u i i a Fernanda, con abacá. 
Daet Q de Abril de JS(i2—lil Alcalde mayor,/•V'inciíCu Fcrn-mdez 

Provincia de Camarines S u r . 

Novedades desde el d ia -i a l 10 del actual. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de palay es regular. 
Obras públ icas .—Signe afirmándose el terreno de las carretera» rê  

compuestas, y lu obra del puente de Naga de esta cabecera. 
Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de esta pri/t 

vincia que á continuación se espresan: 
Abacá de la ciudad, 8 ps. 2.'> cént. pico; azúcar de id., 12 ps. o-

cént . id ; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; trigo de id , I I ps. p M 
abacá del partido del Vicnl, 2 ps. 50 céut . i d . ; arroz rte i d . , I peso 
87 cént . cavan; abucá del partido de Hinconada, 2 ps. 50 cént. pico; 
arroz de id., 2 ps. 46 cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps 
50 cént. pico; arroz de id., 2 ps. 50 céut . cavan. 

Movimiento marí t imo del puerto de Pasacao. 

BUQUE-» K N T R A D O S . 
£>ia 3 de A b r i l . 

De Manila, goleta T i a j a u o , con efectos y pasagorn». 

Idem 4 de idem. 
De Vonila, goleta Lepanto, con pasagems. 
Nueva d í c e r e s 10 de Abril de I8U-.'.—P. S , J o s é Ibahez. 

Isla de Mindanao 2 ° distrito. 

Novedades desde el d i a l a l 19 de M a r z o . 
Salud publica.—Sin novedad. I 
Co»ccA(ií .=Se ocupan lo» naturales de lo» pueblos del partido del 

Mi.aini», Giincnaz y Daplttn, cu la limpieza de su» respectivas tierra 
pura semillero» de palay eu el présenle año. 

Obras 7<HA¡ic'/i.=Sigiieii trabiijando las mismas que se nmnifiest»-
ron en el parle anterior. 

Precios Garrientes. 
Palay de Cagayan, 75 c é n t . cavan; id . de Misainis, 50 céut. 

i d . ; id . de Dapitau, 62 4 |á c é u t . i d . ; abacá de Cagayan, 9 ps. i» 
c é n t . pico; i d . de Misami», 2 p». i d . ; i d . de Dapitun, i ps. ó" 
cént . i d ; id . de Catarman, 2 p». i d ; id. de Mambajao, 2 ps. (i-Jj!) 
c é n t . id ; cera de Misamis, 50 p». quintal; Id . de Dapitau, 40 ps. id.i 
cacao de Misamis y Dapiiuu, 25 p» cavan; maiz de Misami-, 37 41* 
cént. i d . ; cocos de Cuitiiyun, 2 ps. 25 cént. millar; Id . de Uapiiau, 2 p». 
50 c é n t . Id.; accile de Cauayun, 3 ps. tinaja. 

Cagayan 10 de Marzo de 1802.—Juan Cir lot . 

Distrito de Antique. 

Novedades desde el dia 10 a l 20 de Marzo . 
Salud públ ica . = 1.»» viruela» están en toda su fuerza en lo» pue

blo» del Sur y Norte de este distrito. 
Cíijíc/idí = La drl tabaco empieza á colectarse, de la que se coger» 

muy poco por su mal estado. 
La de-azúcar es tá uprocxiináinb'sc á su terminación. 
Obrne públicas.—Loe polisia» de todos Ins pueblos de este distríl0 

continúan iliariamente trubajanilo con t.da actividad en sus coire* 
pondicntes tareas. 

Precios corrientes. 
Palay de S. José de liuenaviMa, 62(4 c é n t . cavan; azúcar de Mi 

I peso .",0 cént . pico; palay ile S. P e d f , 75 cén t . cavan; id. di- I 
balom, 5(! cént . id ; id. de Kgaña, 50 cén t . id ; id. de Antique, 
c é n t . i d . ; azúcar de id., 1 peso 5i) cént . pico; palay de Dao, fl 
o é n t . cavan; azúcar de id., 1 peso 50 c é n t . pico; palay de Anbfl 
0ii4 c é n t . cavan; u-zúeur de id., 1 peso pico; palay de Putnongo, 
G2|4 cén t . cavan; «zúeur dj id., I peso pico; palay de Calitun 
c é n t . cavan; azúcar de id., 1 peso 12 eént . pico; palay de Bug.ison, 8'l* 
cént . cavan; azúcar de id., I peso pico; palay de G u M j a n , 75 
cavan; azúcar de id., I peso pico; palay de Nalupa Nuevo, 1 peso cavi» 
azúcar de id., 1 poo 2-0 cent pko; palay de Barbasa, I peso cava» 
id. de Tibian, 75 cént . id.; azúcar de id., I peso pico; palay de C a M 
75 cén t . cavan; azúcar He id-, I pesu 50 céu t . pie-.; palay de Paud»^ 
52 cént . euviui. 

Movimiento marítimo del puerto de S. José. 

BUQUBÁ E N T R A D O S . 
J ) i a 11 de Marzo . 

De Cuyo, goletilla A i r a . ¿ra . de la P a z , en lastre. 

Idem 16 de idem. 
De Cuyo, bergantiu-goleta tíelta Gabriela, eu lastre. 

11UQUR S A L I D O . 

Idem 18 de idem. 
Para Iloilo, bcrgantin-golita Helia Gabriela, eu lastre. 
San José de Bueuavisia ú 20 de Marzo de 1802.—El Gobcm»'1" 

Jinrit/ac Barbaza. -

M A N I L A i M f . UK I .O» A M I B O S D E L P * l b — P o l j í Ó O . • • 
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